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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Conselleria de Educación, Cultura y Universidades

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2026, de la Secretaría Autonómica de Educación, por la que se publican la relación de

centros educativos participantes y la dotación económica asignada en el programa «#VegaRenHace», en el marco del

Plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU.

 

La Resolución de 25 de noviembre de 2025, de la Secretaría Autonómica de Educación, por la que se asignan

créditos presupuestarios para la realización de talleres y acciones formativas dentro del programa «#VegaRenHace», en el

marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU, en los

centros educativos públicos de la comarca de La Vega Baja (Alicante), establece en su apartado octavo el calendario de

ejecución del programa.

Conforme a lo dispuesto en el citado apartado octavo, hasta el 5 de diciembre de 2025 los centros educativos

incluidos en el anexo I de la mencionada resolución debían confirmar expresamente su participación en el programa

mediante la plataforma habilitada al efecto y se procederá a la publicación de la relación de centros que confirman su

participación y la dotación presupuestaria asignada a cada uno de ellos.

El apartado noveno de la citada resolución designa a la Subdirección General de Formación del Profesorado como

órgano instructor del procedimiento, atribuyéndole, entre otras funciones, la de recibir, registrar y dar traslado de las

confirmaciones de participación de los centros educativos.

Finalizado el plazo de confirmación de participación, y de conformidad con lo previsto en el apartado séptimo de la

Resolución de 25 de noviembre de 2025, que establece que cada centro educativo recibirá una dotación presupuestaria en

concepto de gastos de funcionamiento de forma directamente proporcional al alumnado en el sexto curso de educación

primaria hasta agotar el crédito presupuestario, procede publicar la relación de centros participantes y la asignación

económica correspondiente.

Vista la propuesta formulada por la Subdirección General de Formación del Profesorado, en su condición de

órgano instructor conforme al apartado noveno de la Resolución de 25 de noviembre de 2025, esta Secretaría Autonómica

de Educación

RESUELVE

Primero. Publicación de la relación de centros participantes

Se publica, como anexo único a la presente resolución, la relación de centros educativos públicos de la comarca de

la Vega Baja (Alicante) que han confirmado su participación en el programa «#VegaRenHace», junto con la dotación

económica asignada a cada uno de ellos para la realización de talleres educativos dirigidos al alumnado de 6.º de Educación

Primaria, en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia - financiado por la Unión Europea -

NextGenerationEU.

Segundo. Criterios de asignación

La dotación económica asignada a cada centro educativo se ha calculado de forma directamente proporcional al

alumnado matriculado en el sexto curso de educación primaria durante el curso académico 2025-2026, conforme a los datos

obrantes en el sistema de información ITACA de la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades, y con cargo al

crédito presupuestario máximo de treinta y dos mil euros (32.000,00 €) establecido en el apartado tercero de la Resolución

de 25 de noviembre de 2025.

Tercero. Gastos elegibles y justificación

Los centros educativos deberán destinar la dotación económica asignada exclusivamente a los gastos elegibles

establecidos en el apartado séptimo de la Resolución de 25 de noviembre de 2025, a saber: transporte hasta el centro de

realización de la actividad (MUDIC), material didáctico relacionado con los objetivos de la actividad y material fungible no

inventariable relacionado con la actividad.
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La justificación del gasto se realizará conforme a lo dispuesto en el apartado octavo de la citada resolución,

debiendo remitirse la documentación justificativa final (Anexos V, VI y VII, junto con las facturas y justificantes de gasto)

hasta el 28 de febrero de 2026.

Cuarto. Comunicación de errores

En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en

el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, los centros educativos podrán comunicar a la Subdirección General de

Formación del Profesorado, a través del correo electrónico sdgformacioprofessorat@gva.es, los posibles errores materiales

que pudieran haberse producido en la asignación de las dotaciones económicas.

València, 13 de enero de 2026

Daniel McEvoy Bravo

Secretario autonómico de Educación
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ANEXO ÚNICO 

Relación de centros educativos participantes en el programa «#VegaRenHace» y dotación 
económica asignada 

 

Cód. Centro Nombre del centro Localidad Dotación (€) Confirma 

03010107 CEIP CERVANTES  ALBATERA  997,05 SÍ 

03000138 CEP VIRGEN DEL ROSARIO  ALBATERA  1293,48 SÍ 

03000591 CEIP MIGUEL DE CERVANTES  ALGORFA  404,21 SÍ 

03002408 CEIP CANALES Y MARTÍNEZ  ALMORADÍ  1010,53 SÍ 

03002381 CEIP DE ALMORADÍ - HEREDADES  ALMORADÍ  161,68 SÍ 

03009981 CEIP MANUEL DE TORRES  ALMORADÍ  1077,9 SÍ 

03013054 CEIP PASCUAL ANDREU  ALMORADÍ  1266,53 SÍ 

03002871 CEIP ANTONIO SEQUEROS  BENEJÚZAR  794,95 SÍ 

03002883 CEIP ARGENTINA  BENFERRI  188,63 SÍ 

03003140 CEIP SAN JAIME  BENIJÓFAR  323,37 SÍ 

03014654 CEP SAN JOSÉ DE CALASANZ  BIGASTRO  1024 SÍ 

03009324 CEIP LA PAZ  CALLOSA DE SEGURA  956,63 SÍ 

03003450 CEIP PRIMO DE RIVERA  CALLOSA DE SEGURA  1010,53 SÍ 

03012578 CEIP RAFAEL ALTAMIRA  CALLOSA DE SEGURA  714,11 SÍ 

03010594 CEIP SAN ROQUE  CALLOSA DE SEGURA  0 NO 

03003735 CEIP AZORÍN  CATRAL  1495,58 SÍ 

03012025 CEIP VIRGEN DE LAS VIRTUDES  COX  471,58 SÍ 

03003863 CEIP VIRGEN DEL CARMEN  COX  687,16 SÍ 

03004053 CEIP LA INMACULADA  DAYA NUEVA  0 NO 

03004341 CEIP CARDENAL BELLUGA  DOLORES  336,84 SÍ 

03004338 CEIP SAN FRANCISCO DE ASÍS  DOLORES  0 NO 

03011197 CEIP VIRGEN DE LOS DOLORES  DOLORES  350,31 SÍ 

03005835 CEIP JUAN CARLOS I  FORMENTERA DEL SEGURA  0 NO 

03005902 CEIP SAN PEDRO APÓSTOL  GRANJA DE ROCAMORA  350,31 SÍ 

03017953 CEIP DAMA DE GUARDAMAR  GUARDAMAR DEL SEGURA  646,74 SÍ 

03005941 CEIP MOLIVENT  GUARDAMAR DEL SEGURA  0 REN 

03005951 CEIP REYES CATÓLICOS  GUARDAMAR DEL SEGURA  0 REN 

03006165 CEIP VIRGEN DE BELÉN  JACARILLA  256 SÍ 

03002470 CEIP VIRGEN DEL PILAR  MONTESINOS (LOS)  0 NO 

03007248 CEIP ANDRÉS MANJÓN  ORIHUELA  350,31 SÍ 

03007200 CEIP FERNANDO DE LOACES  ORIHUELA  0 NO 

03006906 CEIP FRANCISCO GIRONA  ORIHUELA  0 NO 

03007212 CEIP JOSEFINA MANRESA  ORIHUELA  660,21 SÍ 

03015567 CEIP LOS DOLSES  ORIHUELA  1010,53 SÍ 

03007157 CEIP MAESTRO ISMAEL GARCÍA  ORIHUELA  404,21 SÍ 

03007042 CEIP MANUEL RIQUELME  ORIHUELA  336,84 SÍ 

03011239 CEIP MIGUEL HERNÁNDEZ  ORIHUELA  0 NO 

03006888 CEIP NUESTRA SEÑORA DE BELÉN  ORIHUELA  363,79 SÍ 

03007108 CEIP NUESTRA SEÑORA DE MONSERRATE  ORIHUELA  0 NO 

03006955 CEIP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR  ORIHUELA  148,21 SÍ 

03021750 CEIP NÚMERO 20  ORIHUELA  741,05 SÍ 

03016080 CEIP PLAYAS DE ORIHUELA  ORIHUELA  1293,48 SÍ 

03006943 CEIP RINCÓN DE BONANZA  ORIHUELA  202,1 SÍ 

03007509 CEIP SAN BARTOLOMÉ  ORIHUELA  323,37 SÍ 

03007251 CEIP VIRGEN DE LA PUERTA  ORIHUELA  498,52 SÍ 

03007017 CEIP VIRGEN DE LOS DESAMPARADOS  ORIHUELA  0 REN 

03007510 CEIP VIRGEN DE MONSERRATE  ORIHUELA  134,73 SÍ 

03015518 CRA AZAHAR  ORIHUELA  121,26 SÍ 

03017311 CEIP MARÍA MOLINER  PILAR DE LA HORADADA  0 NO 

03011719 CEIP MARTÍN ARTIGOT  PILAR DE LA HORADADA  525,47 SÍ 

03015211 CEIP MEDITERRÁNEO  PILAR DE LA HORADADA  970,11 SÍ 

03007479 CEIP VIRGEN DEL PILAR  PILAR DE LA HORADADA  0 NO 

03007893 CEIP TRINITARIO SEVA  RAFAL  848,84 SÍ 

03007947 CEIP SAGRADOS CORAZONES  REDOVÁN  1280 SÍ 

03008009 CEIP POETA MIGUEL HERNÁNDEZ  ROJALES  1455,16 SÍ 

03008137 CEIP JOSÉ MARÍA MANRESA NAVARRO  SAN FULGENCIO  0 NO 
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03000151 CEIP JESÚS SÁNCHEZ  SAN ISIDRO  309,89 SÍ 

03008198 CEIP GLORIA FUERTES  SAN MIGUEL DE SALINAS  0 NO 

03012323 CEIP MAESTRO SALVADOR RUSO  TORREVIEJA  0 NO 

03017023 CEIP AMANECER  TORREVIEJA  0 NO 

03016602 CEIP CIUDAD DEL MAR  TORREVIEJA  1064,42 SÍ 

03008681 CEIP CUBA  TORREVIEJA  0 NO 

03011586 CEIP EL ACEQUIÓN  TORREVIEJA  0 NO 

03015786 CEIP HABANERAS  TORREVIEJA  0 NO 

03008666 CEIP INMACULADA CONCEPCIÓN  TORREVIEJA  700,63 SÍ 

03015890 CEIP LAS CULTURAS  TORREVIEJA  0 NO 

03015233 CEIP NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO  TORREVIEJA  0 NO 

03021661 CEIP NÚMERO 14  TORREVIEJA  0 NO 

03021971 CEIP NÚMERO 15  TORREVIEJA  1724,64 SÍ 

03013923 CEIP ROMUALDO BALLESTER  TORREVIEJA  0 NO 

03008678 CEIP VIRGEN DEL CARMEN  TORREVIEJA  714,11 SÍ 

TOTALES 32000,00 46 

Nota: La dotación económica se ha calculado de forma proporcional al número de alumnos matriculados en 6.º de 
Educación Primaria en cada centro educativo durante el curso 2025-2026, con cargo al crédito presupuestario del capítulo 
II de la sección, servicio, centro gestor y subprograma 422M00 - G01099900GE00000.22799. 

Programa financiado en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea - NextGenerationEU 
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